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dos, postes Ue madera en alineaciones y torres metálicas, tipo 
celosía. en cruzamientos; origen en la linea general, propiedad 
de la Sociedad peticionaria, que pasa por la proximidad de 
Usagre, y final en un centro de transformación, Que también 
se autoriza. 

b) Un centro de transformación que se instalará en Usa
gre, en el paraje denominado «Cercado de Colino». Se montará 
en él un transformador de 50 kV A. de potencia y relaoión 15.000/ 
220-127 V. Se completará el centro con los equipos correspon
dientes de protección. maniobra y medida. 

La finalidad de estas instalaciones es la de mejorar la dis
tribución y ampliar las disponibilidades de energía en la zona 
donde se sitúe este centro de transformación. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá segUir los trámites señalados en el capítulo IV 
del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 25 de enero de 1968.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Badajoz. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Qufmicas y de la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejfas de 
uso doméstico presentado por don Roberto Pérez 
Vargas. de Calatayud, Zaragoza. 

Vista la documentación presentada por don Roberto Péréz 
Vargas. como propietario de la fábrica de lejías sítuada en 
Calatayud. solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «La Bilbilitana». Que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase Que se describe én la citada documen
tación y considerando Que el citado prototipo está disefiado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

1!l.sta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa Roberto Pérez Vargas, 
de Calatayud, para utilizar en el envasado de la lejía «La Bil
bilitana». fabricada por la misma envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo y que reúne las siguientes características~ 

Envase en pOlietileno, baja densídad, incolora, de 1.000 cen
timetros cúbicos de capacidad, 75 miJimetros· de diámetro por 
228 milimetros de altura. total y un milimetro de espesor mi
nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador 
y cápsula de aluminio. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en color negro. Este envase 
se destinará a contener lejías concentradas de 40 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva au
torización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cl9o§ que se establecen. en la Orden de. este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

·Segundo.·-Adjudicar al citado protot~po el número 408 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

. ~adrld, 26 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Al"tarez-Garc111án. 

RESOLUCION de la Delegación de I~U8tria dI! 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

. Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indu&
t,¡f{t ' a instancia de «Hidroeléctr~ca de Catalufia, S. A.», dom!
c~a en Barcelona (Archs, número 10), en solicitud de Que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta DelegaCión de Industria en esta fecha, y cu
yas características principales son: 

Origen de la Hnea: Apoyo 112·, de la Unea «Mata y Pons». 
Terrenos Que atraviesa: Término municipal de AlguaJre. 
Final de la linea: E T. «Sirés». 
Tensión: 22.000 V. 
Longitud: 94 metros. 
Apoyo:;;. Pqstes de madera. 
Situación E. T.: E. T. «Sirés». 
Potencia y tensión: E. T. de 10 KVA" a 22.000/220-127 V. 
Referencia: Éxpedlente B. - 1.35,7. 

Esta DelegaCión de Industria. en cumplimiento de lodls
puesto en la Ley 10/1%6, de 18 de marzo. y, Reglamento para 
su ejecuCIón de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarru la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupaCión de los bie
nes o adquiSIción de los derechos afectados, así como de la 
impOSición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 27 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-644-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «Hidroeléctrica de Catalufia, S. A.», domi
ciliada en Barcelona (Archs, número 10). en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta Jecha, y cu
yas caracteristicas principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 22 de la linea a molino «EstahíS». 
Terrenos Que atraviesa: Término municipal de Espat. 
Final de la linea: E. T. «Estahís». 
Tensión: 6.000 
Longitud: 864 metros. 
Apoyos: Postes de madera y de hormigón. 
Situación E. T.: E. T. «EStabl81l. 
Potencia y tensión: E. T . de 10 KVA., a. 6.000/200-127 V. 
Referencia: B. -1.201 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica 'men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupaCión de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, así como de la 
impOSición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 2S de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-645-O. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.». domi
ciliada en Barcelona (Archs, número 10). en solicitud de Que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Dele~ción de Industria en esta fecha. y cu
yas características prmcipales son: 

Orígen de la, linea: Apoyo 1.307 de la linea Almacelletas-
Lérida. 

T~renos q\le atraviesa: Término munic~pal de Lérida.. 
Final de la linea: E. T. «Chancho». 
Tensión: 22.000 V. 
Longitud: 230 metros. 
Apoyos: ¡Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. «Chancho». 
Potencia y tensión: E. T. de 10 KV A., a 2UJOO/380-220 V. 
Referencia: ElGPediente B. - 1.212. 

Esta De!egaclón de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 2.0 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de .Ia instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, así como de la 
imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 2 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.~36-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de In4ustria. 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instala.ciones eléctricas y en el capítu
lo III del Decreto 26191'1966 sobre ewropiación forzosa y san-
ciones en materia eléctrica, . 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Org~lsmos que han . interVenido en la tramitaci6n del expe
diente, ha. resuélto: 
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1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. 6. A.»), 
la instalación de linea eléctrica aérea a 13,2 kV. derivada de 
1& de circunvalación de Sestao a la cabina número 262, deno· 
minada «A. Trueba», en el término municipal de Sestao. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala· 
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 27 de diciembre de 1OO7.-El Ingeniero Jefe.-662-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que Se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», soli
citando autoriZación para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regm
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo m del Decreto 2619/'1966 sobre eJ.;propiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
la instalación de línea eléctrica a 30 k·V., doble circuito, deri

,vactón a Junta de Obras del Puerto, CAMPSA, «Butano, S. A.l>, 
y E. T. D. de «Iberduero, S. A.», en Santurce, de la derivación 
a la subestación de Gallarta, de la de Galindo-Sestao a la 
subestaeión de las Villas, en Santurce (Vizcaya). 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y sanciones en ma· 

'teria de. instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaCión, 
de 2Q de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-66O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de· «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.l>, soli
citando autoriZación para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/196'6 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitu
lo m del Decreto 2619/'1966 sobre expropiación forzosa y san· 
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Drganismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a <<Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.l>, 
la instalación del proyecto de modificación de la linea eléc
trica a 30 kV., doble circuito, Larrasquitu-Bedia 1 y 11, entre 
los apoyos 54 y 57 Y derivaciones a «Agromán. S. A.», e (<Indus
trias Zarra, S. A.l>, en Galdácano (Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1006 sobre EXpropiaciones Forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecUCión de la instalación se cará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de diciembre de 1OO7.-El Ingeniero Jefe.-678-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que Se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a. instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 

mas adelante se reseña y la declaracion en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenaños en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitu
lo nI del Decreto 2619/1006 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.lt, 
la instalación de linea eléctrica a 30 kV., doble circuito, deriva
ciones a «Eguren, S. A.l), «(Jabonera Bilbaína». «Cobaresa Steim). 
de la linea Asúa-Munguía. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas v ~anClOnes en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamen1io de aplicación. 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejeCUción de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao. 28 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-666-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a 'instancia de «Hidroeléctrica Ibérica. Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1006 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta DelegaCión de Industria. vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Iberñuero, S. A.», la instalación de linea 
eléctrica aérea a 13 kV. desde la E. T. D. de Musques, a enla
zar con las líneas a Gallarta y La Rigada, en los términos mu
nicipales de Musques y Abanto y Ciérvana (Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidañ pública de la instala
ción eléctrica que sI'! autoriza, a los efectos señalad03 en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y sancione"! en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. . 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de diciembre de 1967-El Ingeniero Jefe.-664-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad públiea 
la instalación eléctrica que Se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.l>, soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidOS los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1006 
sobre autorizadón de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo nI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta DelegaCión de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en' la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.JI", 
la instalación del proyecto de línea eléctrica aérea y una de
rivación a 13,2 kV. derivada de la de Bedia-Galdácano al C. T. 
número 179, «Andra Mari». en el barrio Elejalde. término mu
nicipal de Galdácano (Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidañ pública de la irutala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y ¡,anciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionaño indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslaño al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de diciembre de 1OO7.-EI Ingeniero Jefe . ...ooa-C. 


